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Este documento tiene como finalidad abordar la enseñanza del espa-
ñol como segunda lengua para personas sordas en la educación supe-
rior. El interés por dicha temática radica en la importancia que tiene, 
dentro del plano académico, el que los estudiantes sordos aprendan 
español como L2. Importancia que se expresa no solo en las necesi-
dades relacionadas con la lectura y la escritura de textos en español 
a la que se enfrentan los estudiantes sordos en las diferentes clases 
que cursan dentro de la universidad, sino también en las exigencias y 
parámetros de formación para profesionales: frente a los procesos de 
adquisición de la lengua materna, L1, y segunda lengua, L2, expre-
sados por el men (Ministerio de Educación Nacional) y las exigencias 
frente al enfoque de enseñanza de español como L2 desde las directri-
ces planteadas por el Marco Común Europeo (mce) para su enseñanza.
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El español como segunda lengua es funda-
mental para que los licenciados sordos puedan 
desempeñarse profesionalmente de forma satis-
factoria, por eso, en la actualidad, desde la nor-
matividad se le ha prestado mayor atención a las 
orientaciones de enseñanza de esta lengua, pues 
se siguen presentando dificultades en el contexto 
de educación superior que no corresponden solo 
a este nivel, sino a procesos educativos previos de 
la educación primaria, básica y media, los cuales 
generan dificultades en el nivel de español que 
alcanzan los profesionales al transitar por la edu-
cación universitaria.

Por otra parte, la universidad debe responder 
a las exigencias que se hacen sobre los niveles de 
español de los egresados de las licenciaturas en la 
Resolución 18583 del 2017 del Ministerio de Edu-
cación Nacional. En esta se plantea que los egre-
sados “licenciados cuya lengua materna no sea el 
castellano, deben acreditar como segunda lengua 
el castellano en nivel B2” (p. 9). Si bien la resolu-
ción 18583 queda sin sustento una vez se expide 
el decreto 1330, queda en el aire la preocupación 
sobre los niveles de español que requieren alcanzar 
los futuros docentes sordos y así mismo las acciones 
que desde la universidad se deben realizar, pues 
en el decreto se plantea que “el programa deberá 
establecer las condiciones que favorezcan la inter-
nacionalización del currículo y el desarrollo de una 
segunda lengua” (p. 11), lo cual deja la formación 
en segunda lengua a la libre decisión de cada pro-
grama y no se establece un mismo nivel para todos.

De acuerdo con lo anterior, al querer evaluar 
el nivel de español de los estudiantes sordos, se 
revisan las pruebas que están estandarizadas y se 
encuentra que en la actualidad en Colombia no 
se cuenta con una prueba creada o adaptada para 
personas sordas con la cual se identifique el nivel 
de suficiencia del español; la prueba base es el dele 

(Diplomas de Español como Lengua Extranjera) 
creada para oyentes. 

Personas sordas
La adquisición de la lengua está condicionada 
tanto por factores innatos como socioculturales. Si 
bien es cierto que “los bebés nacen con estructu-
ras lingüísticas innatamente especificadas que res-
tringen el procesamiento por parte del niño de las 
entradas lingüísticas que recibe” (Karmiloff-Smith, 
1994) es decir, cuentan con un conjunto de predis-
posiciones innatas que les permiten identificar los 
sonidos y estructuras correspondientes a la lengua, 
estas no atienden a representaciones ya estableci-
das, sino que se conforman como pre-estructuras 
que contribuyen a desarrollar representaciones 
lingüísticamente relevantes, las cuales precisan 
de un ambiente que actúe como desencadenante.

En el caso específico de las personas sordas, 
los niños cuentan con todo el conjunto de estruc-
turas lingüísticas especificadas de forma innata 
para adquirir la lengua (Karmiloff-Smith, 1994; 
Oviedo, 2003), muestra de ello es que empiezan a 
hacer uso de recursos no verbales, de carácter kiné-
sico y proxémico para comunicarse. Sin embargo, 
debido a que no pueden acceder al insumo lingüís-
tico oral que proviene de su entorno, se precisa de 
un insumo lingüístico viso-espacial que desenca-
dene la construcción de representaciones lingüísti-
cas y por supuesto la adquisición de un sistema de 
signos estructurado, en términos de reglas y niveles 
que posibilite la comunicación. 

Esta condición de las lenguas de señas como 
sistemas de signos naturales implica, no solo que 
cuentan con todo un conjunto de niveles estructu-
rales —parámetros formacionales, morfológicos, 
léxicos, semánticos, sintácticos, pragmáticos— y 
con unas reglas establecidas que posibilitan la 
comunicación, sino que además está arraigada en 
el marco de un conjunto de construcciones sim-
bólicas que configuran la manera de ver y repre-
sentar el mundo, en términos del individuo y de 
su pertenencia a un grupo social. En este sentido 
la lengua de señas cuenta con variedades que se 
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originan desde el uso mismo y que dan cuenta de 
esa relación entre la lengua y los escenarios cultu-
rales en donde se pone en escena.

Esta intrincada relación entre cultura y lengua, 
expresada por Geertz (2000) al definir la cultura 
como un “sistema de concepciones expresadas 
en formas simbólicas por medio de las cuales la 
gente se comunica, perpetúa y desarrolla su cono-
cimiento sobre las actitudes hacia la vida” (p. 36) 
conduce a que las formas de significar permeen 
y a su vez estén permeadas por otras esferas del 
marco sociocultural. En este sentido resulta rele-
vante hablar de la comunidad sorda en el marco 
de unas prácticas que la definen como tal y que 
permean las formas como los sordos se identifican 
a sí mismos y en las que son percibidos por otros. 

La comunidad sorda cuenta con unas caracte-
rísticas particulares: 

Tienen una lengua viso-gestual que les es propia, 
la Lengua de Señas, y una serie de costumbres 
y valores surgidos de su condición visual, como 
la manera de saludarse, de despedirse, de feli-
citar y de aplaudir, entre otras. Poseen también 
sus propias reglas en las interacciones sociales, 
conformando clubes y asociaciones donde com-
parten sus intereses, gustos, necesidades y en los 
cuales se permiten ser y expresarse en toda su 
dimensión. (De la Paz y Salucci, 2009, p. 2) 

Tales características además de entrar a con-
solidar una identidad colectiva contribuyen a la 
configuración de identidades individuales.

Cabe anotar que las personas sordas no solo 
se mueven en el marco de su comunidad, sino que 
también están inmersos en una cultura oyente 
que cuenta con formas de significación e interac-
ción propias. Al respecto, Vásquez afirma que son 
una comunidad bicultural (2011), de tal forma que 
sus visiones de mundo y sus percepciones frente a 
quiénes son y cómo actuar están permeadas por 
los dos entramados y por las representaciones que 
se construyen en este doble entorno acerca de lo 
que significa ser sordo.

Este entramado bicultural está configurado 
desde diversas tensiones que van mucho más allá 

de las diferencias lingüísticas y que de hecho his-
tóricamente ha estado enmarcado en una suerte 
de ejercicio de colonización de la cultura mayo-
ritaria —oyente—, sobre la cultura minoritaria 
—sordos—. Frente a este aspecto es importante 
tener en cuenta que la comunidad sorda ha sufrido 
grandes discriminaciones a lo largo de su historia, 
sobre todo porque por mucho tiempo se asumió 
su condición desde una visión patológica (Palma 
y Ospina, 2016), dando prioridad a la condición 
de sordera sobre la persona, lo cual se tradujo en 
desconocimiento e incluso segregación, concep-
ción que cada vez más está siendo desplazada por 
una visión socio-antropológica, desde la que se 
concibe que,

la sordera da lugar a una forma diferente de per-
cibir y vivir el mundo que ha tenido como conse-
cuencia el desarrollo de las lenguas de signos y la 
formación de comunidades de personas Sordas 
con una historia y una cultura propias. (Confe-
deración Estatal de personas sordas, citada por 
Palma y Ospina, 2016, p. 80) 

Enseñanza de L2 a personas 
sordas: Marco común europeo 
de referencia para las lenguas y 
marco normativo colombiano
Al moverse en los dos entornos, el mundo sordo 
y el mundo oyente, las personas sordas apren-
den la lengua de señas como L1, bien sea por la 
exposición temprana a esta mediante su contexto 
lingüístico o en el marco de su ingreso a las insti-
tuciones educativas y configuran la lengua mayo-
ritaria, en el caso de Colombia el español, como 
L2. Cabe anotar que esta última no se adquiere de 
manera natural, puesto que ellos no tienen acceso 
de manera auditiva, su aprendizaje, por tanto, se 
da a partir de procesos sistemáticos de enseñanza.
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Lo que se busca mediante los procesos de ense-
ñanza del español como L2 es que los estudiantes 
sordos adquieran esta lengua, a partir del insumo 
visual proveniente de la lengua escrita. En el caso 
específico de Colombia el Instituto Nacional para 
Sordos, Insor, en convenio con otras institucio-
nes ha venido adelantando propuestas educativas 
que apunten a una educación bilingüe bicultu-
ral, ebbs, la cual fomenta el fortalecimiento de la 
lengua de señas como L1, mientras que de forma 
paralela se establecen puntos de interacción entre 
esta y el aprendizaje de L2. Se considera así la 
lengua de señas “como una lengua completa sobre 
la cual es posible sentar las bases para el aprendi-
zaje de una segunda lengua” (Hugounenq, 2005, 
citado por Lissi et al., 2012). Desde esta propuesta 
se reconocen las particularidades propias del 
contexto educativo y de la comunidad de perso-
nas sordas con las que se está trabajando, en ese 
sentido las experiencias educativas se construyen 
desde la observación y el análisis de las condicio-
nes propias del contexto (Portilla, et al., 2006).

La enseñanza de L2, desde el insumo visual y 
en correlación con L1, se constituye en un desa-
fío para la educación. Esta condición implica 
un doble reto, primero la movilización de estra-
tegias y procesos en las dimensiones lingüística 
(López-Ferrero, 2002; van Dijk, 2008), cogni-
tiva (Cassany et al., 1994; Flower y Hayes, 1981) 
y social (Bazerman, 1988; Benvegnú, 2004; 
Carlino, 2005), subyacentes a los procesos de 
comprensión y producción textual. Segundo, la 
adquisición del castellano como segunda lengua, 
condición que implica que el estudiante cuente 
con un conjunto de herramientas que le permitan 
descubrir el funcionamiento de la lengua, para 
así desarrollar y establecer interrelaciones entre 
las competencias gramaticales y sociolingüísticas, 

es decir, alcanzar la competencia comunicativa 
(Canale y Swain, 1980). 

Como consecuencia del conjunto de factores 
mencionados, los estudiantes sordos que llegan a 
las instituciones de Educación superior en Colom-
bia son un número reducido en relación con el 
total de la comunidad y, además, cuentan con 
experiencias y niveles diversos en la adquisición 
de L2 e incluso de L1:

Sobre el total de 357 estudiantes sordos matri-
culados, el 48 % (173) de los estudiantes han 
sido identificados por las ies como usuarios de 
Lengua de Señas Colombiana —lsc. Del 26 % 
(94) de los estudiantes, se desconoce la informa-
ción para establecer la particularidad lingüística. 
El 19 % (66) fueron identificados como usuarios 
de castellano oral —co, y un 5 % (16) fueron 
identificados como usuarios tanto de Lengua de 
Señas Colombiana —lsc, como de castellano 
oral —co. Se observa un 2 % (8) de los estu-
diantes que no son usuarios de ninguna lengua. 
(Insor, 2017, p. 29)

Teniendo en cuenta la diversidad lingüística, en 
términos de la adquisición y competencia tanto en 
L1 como en L2, se espera que en las instituciones 
de nivel superior se instauren políticas educativas 
y se propongan estrategias que apunten al forta-
lecimiento de la lengua de señas como L1 y del 
castellano escrito como L2. En relación con este 
último, la normativa colombiana expone que “Las 
instituciones de educación superior podrán prever 
para los miembros de grupos étnicos y licenciados 
cuya lengua materna no sea el castellano, la posi-
bilidad de que acrediten como segunda lengua el 
castellano en nivel B2” (Resolución 18583, 2017). 
En este mismo sentido se plantea que dicho nivel 
debe corresponder al Marco Común Europeo de 
Referencia (mcer). 

En el caso de los estudiantes sordos, como se 
anotó anteriormente, la segunda lengua corres-
ponde al castellano escrito, según se expresa en la 
ley 982 del 2005, a partir de la cual se asume la edu-
cación bilingüe para esta población como aquella 
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que reconoce que hay sordos que viven una situa-
ción bilingüe en Lengua de Señas Colombiana 
y Castellano, por lo tanto, su educación debe 
ser vehiculizada a través de la Lengua de Señas 
Colombiana y se debe facilitar el Castellano 
como segundo idioma en su modalidad escrita 
primordialmente u oral en los casos en que esto 
sea posible. (Ley 982, 2005)

La enseñanza del castellano escrito como L2, 
vista desde los lineamientos del Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas: aprendizaje enseñanza 
y evaluación (mcerl), atiende a un enfoque basado 
en la acción, pues se asume que los individuos 
que hacen uso de o están aprendiendo una lengua 
están insertos en un entorno social y realizan un 
conjunto de acciones, tanto discursivas como de 
otros órdenes, las cuales están orientadas a un fin 
y tienen lugar en contextos específicos, por ello, 

El uso de la lengua —que incluye el aprendizaje— 
comprende las acciones que realizan las personas 
que, como individuos y como agentes sociales, 
desarrollan una serie de competencias, tanto 
generales como competencias comunicativas lin-
güísticas, en particular. Las personas utilizan las 
competencias que se encuentran a su disposición 
en distintos contextos y bajo distintas condiciones 
y restricciones, con el fin de realizar actividades 
de la lengua que conllevan procesos para producir 
y recibir textos relacionados con temas en ámbi-
tos específicos, poniendo en juego las estrategias 
que parecen más apropiadas para llevar a cabo 
las tareas que han de realizar. El control que de 
estas acciones tienen los participantes produce el 
refuerzo o la modificación de sus competencias. 
(Consejo de Europa, 2001, p. 9)

La enseñanza de la lengua por lo tanto está atra-
vesada por diferentes dimensiones: las actividades, 
los contextos, los ámbitos, las competencias gene-
rales y comunicativas, las tareas, los textos, pues lo 
que se busca es que el individuo pueda desempe-
ñarse como actor social y esto implica que pueda 
realizar diferentes acciones mediadas por la com-
prensión y/o expresión de un texto, adecuadas al 
contexto en el que tiene lugar la interacción y a 
sus fines. Se resalta así la idea de las competencias 

entendidas como “el conjunto de conocimientos, 
destrezas y características individuales que le per-
miten a una persona realizar acciones” (Consejo 
de Europa, 2001, p. 9) y de la competencia comu-
nicativa como la capacidad para usar medios lin-
güísticos, no solo gramaticalmente correctos, sino 
también apropiados a la situación social específica 
donde se ponen en escena.

Visto desde esta perspectiva, se espera que los 
estudiantes sordos al terminar su formación de pre-
grado alcancen una competencia comunicativa en 
castellano escrito correspondiente al nivel B2. Com-
petencia que dentro de las escalas generadas por el 
mcerl apunta a un usuario independiente, el cual 
es caracterizado por un conjunto de descriptores 
que evidencian el cumplimiento de dicha caracteri-
zación, en el marco de actuaciones lingüísticas que 
tienen lugar en diferentes contextos de interacción. 

Para que los estudiantes alcancen la compe-
tencia comunicativa en castellano escrito, corres-
pondiente al nivel B2, las instituciones educativas 
deben brindar unas condiciones de formación que 
atiendan en términos prácticos a las políticas de 
educación inclusiva. Estas se hayan descritas en 
el decreto 1421 del 2017, en el cual se hace énfa-
sis sobre el papel que deben jugar las diferentes 
entidades, tanto a nivel de la educación básica 
como superior, en cuanto a la necesidad de hacer 
efectivo el derecho a la educación de las personas 
con discapacidad auditiva, lo que como ya se ha 
enunciado precisa de una Modalidad Bilingüe 
Bicultural definida como

aquella cuyo proceso de enseñanza-aprendizaje 
será en la Lengua de Señas Colombiana— Espa-
ñol como segunda lengua y consiste en la destina-
ción de establecimientos educativos regulares, en 
los que se contarán con aulas paralelas y docentes 
bilingües que impartan la formación en lengua 
de señas, y otros apoyos tecnológicos, didácticos 
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y lingüísticos requeridos, entre los que están los 
intérpretes de Lengua de Señas Colombiana y 
modelos lingüísticos. (Decreto 1421 del 2017)

Cabe anotar que el agenciamiento de esta 
Modalidad Bilingüe Bicultural, en el contexto 
colombiano, trae consigo múltiples retos para las 
instituciones educativas y que alcanzar los logros 
propuestos por el men implica superar diversas situa-
ciones, muchas de ellas relacionadas con el hecho de 
que el reconocimiento de la lengua de señas como 
idioma propio de la población sorda en el país se 
haya dado tan solo hace 25 años, al igual que los 
lineamientos relacionados con las acciones peda-
gógicas que subyacen a la prestación del servicio 
educativo a las personas sordas (Ley 324 de 1996). 
Brecha temporal que se hace aún más estrecha si se 
tiene en cuenta la diferencia entre la proclamación 
de la ley y su implementación.

Al respecto los estudios adelantados por el 
observatorio del Insor identifican la falta de acceso 
adecuado y temprano a la lengua de señas como 
primera lengua (Collazos, 2005); la necesidad de 
contar con un mayor número de maestros que 
tengan formación y competencia lingüística en 
lengua de señas (Insor, 2017); los niveles dispares 
en términos de adquisición, tanto de la lengua de 
señas, como del castellano con la que cuentan los 
estudiantes (Insor, 2017) y la necesidad de ahon-
dar en los estudios relacionados con las metodo-
logías para la enseñanza del castellano como L2 
(Collazos, 2005). Panorama que pone en evidencia 
la necesidad de investigar sobre formas y estrate-
gias que posibiliten la realización efectiva de una 
educación en la Modalidad Bilingüe Bicultural, 
haciendo un reconocimiento de los alcances que 
ha tenido hasta ahora su implementación, pero 
también generando posibilidades frente a los dife-
rentes retos que esta representa, en términos de la 
educación.
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